
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
  

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. ESP – ISA E.S.P. 

DEMANDADO GRUPO MONSALVO GNECCO SAS Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00276 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO. 

 

Incorpórense al expediente, sin trámite, los escritos obrantes en archivo 31, 

allegados por la parte demandante con el fin de acreditar la notificación por aviso 

del demandado LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO, quien ya se encuentra 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en auto de fecha 28 de septiembre de 2022. 

(Archivo 28).  

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento, la respuesta al Oficio N° 551 

del 17 de agosto de 2022, allegada por el Superintendente Delegado Para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras. (Archivo 32) 

 

NOTIFÍQUESE 
4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  164__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _26 de octubre de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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